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ACUERDO REGIONAL N° 130-2014-GRJICR.  
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Extraordinaria celebrada a los 23 días del mes de abril de 
2014, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en 
la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, los artículos 191° y 192° de la Constitución Politica del Perú, modificados por la Ley N° 27680, Ley 
de Reforma Constitucional sobre Descentralización, establecen que los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, promueven el desarrollo 
y la economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos en armonía con las 
políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
Que, el artículo 6° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que el desarrollo 
regional comprende la aplicación coherente y eficaz de las políticas e instrumentos de desarrollo 
económico, social, poblacional, cultural y ambiental, a través de planes, programas y proyectos orientados 
a generar condiciones que permitan el crecimiento económico armonizado con la dinámica demográfica, el 
desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos naturales y el ambiente en el territorio 
regional, orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades; 
Que, el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1012 - Ley Marco de Asociaciones Público - Privadas para la 
Generación de Empleo Productivo y Dicta Normas para la Agilización de los Procesos De Promoción de la 
Inversión Privada, modificado por el artículo 1° de la Ley N° 30167, define a las Asociaciones Público - 

vadas-APP como modalidades de participación de la inversión privada en las que se incorpora 
eriencia, conocimientos, equipos, tecnología, y se distribuyen riesgos y recursos, preferentemente 
ados, con el objeto de crear, desarrollar, mejorar, operar o mantener infraestructura pública, proveer 
icios públicos y/o prestar los servicios vinculados a éstos que requiera brindar el Estado, así como 

desarrollar proyectos de investigación aplicada y/o innovación tecnológica, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Reglamento de la presente norma; en el numeral 2) de su artículo 6° establece que, en 
el caso de las entidades públicas correspondientes a los niveles de Gobierno Regional y Local, las 
facultades del Organismo Promotor de la Inversión Privada se ejercen en forma directa a través del órgano 
del Gobierno Regional o Local designado a tales efectos. El órgano máximo de estos Organismos 
Promotores de la Inversión Privada es el respectivo Consejo Regional o Concejo Municipal; y, en el literal 
b) de su artículo 16° dispone que;  de no existir terceros interesados en la ejecución del proyecto de 
inversión objeto de la iniciativa privada o de uno alternativo, dentro del plazo antes indicado, procederá la 
adjudicación directa. En dicho supuesto, el órgano máximo del Organismo Promotor de la Inversión 
Privada aprobará la propuesta de iniciativa privada declarada de interés y procederá a la adjudicación 
directamente al proponente, debiéndose en este caso negociar los aspectos no esenciales del respectivo 
contrato no contemplados en la declaración de interés y proceder a suscribirlo; y, en el numeral 1) del 
artículo 19° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1012 aprobado con Decreto Supremo N° 146-2008- 
EF señala que, tratándose de PROINVERSIÓN, el acuerdo a que se refiere el literal b) del articulo 16° del 
Decreto Legislativo N° 1012 será aprobado por su Consejo Directivo. En el caso de los Gobiernos 
Regionales y Locales, dicho acuerdo será adoptado por el Consejo Regional o por el Concejo Municipal, 
según sea el caso; 

Que, en ese contexto, el Gobierno Regional Junín ha establecido como política de gestión, promover la 
participación del sector privado para la ejecución de obras de infraestructura y de servicios públicos de 
competencia regional en el ámbito de su jurisdicción; por lo que, con Ordenanza Regional N° 167-2013- 
GRJ/CR de 09 de octubre de 2013, se declara de Necesidad e Interés Regional el Desarrollo y 
Administración del Gran Aeródromo Wanka, ubicado en la jurisdicción del distrito de Orcotuna de la 
provincia de Concepción y del distrito de Sicaya de la provincia de Huancayo; y, encarga al Ejecutivo del 
Gobierno Regional Junín, coordinar todas las acciones con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
específicamente con la Dirección General de Aeronáutica Civil, y con instituciones públicas y privadas, de 
acuerdo a sus competencias y funciones, a fin de materializar el desarrollo del Gran Aeródromo Wanka, 
conforme a la normatividad vigente; 
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Que, el Informe Técnico N° 001-2014-GRJ/OPIP precisa que, "El Gobierno Regional Junín, no aportará 
ningún tipo de garantía, ni recursos financieros al proyecto. Tampoco se entregará bien o servicio alguno. 
La iniciativa privada es sobre el título habilitante contenido en la Ordenanza Regional N° 167-2013- 
GRJ/CR; 

Que, el Consocio Aeródromo Regional Wanka para garantizar la vigencia de la propuesta de iniciativa 
privada cumplió con presentar la Carta Fianza de seriedad de la iniciativa privada por el 1% (S/. 326, 
496,000.00 de nuevos soles) a invertir en la I Etapa, exigidos por la Ordenanza Regional N° 167-2013- 
GRJ/CR; 

Que, mediante Informe Legal N° 243-2014-GRJ/ORAJ, la Directora de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica emite opinión legal facultativa. recomendando que, conforme a lo señalado en el Informe Técnico 
N° 001-2014-GRJ/OPIP, es atribución del Consejo Regional en su calidad de Órgano Máximo del 
Organismo Promotor de la Inversión Privada aprobar la propuesta de iniciativa privada presentada por el 
proponente "Consorcio Aeródromo Regional Wanka", asimismo aprobar la adjudicación directa del 
proyecto "Construcción, Administración y Operación del Servicio Aeroportuario en la Región Junín 
mediante un Nuevo Gran Aeródromo Regional Wanka en los distritos de Sicaya — Huancayo y Orcotuna —
Concepción del departamento de Junín" al "Consorcio Gran Aeródromo Wanka", integrada por 1) Grupo 
GMN, con RUC N° 20529253398, representado por la Sra. Natali Yanina de la Vega Estrada, 2) 
Corporación Zayonn Contratistas Generales S.A.C., con RUC N° 20486550504 representado por el Sr. 
Glicerio Quispe Callagua y 3) Onus OG s/r (empresas extranjera: Austria) representado por el Sr. Luis 
García Moron; 

Que, contando con el Dictamen N° 002-2014-GRJ-CR/CDEPITPE favorable, de la Comisión Permanente 
de Desarrollo Económico, y de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 
15° y 37° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento 
Interno; 
El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Iniciativa Privada del proyecto "Construcción, Administración y 
Operación del Servicio Aeroportuario en la Región Junín mediante un nuevo Gran Aeródromo Regional 
Wanka en los distritos de Sicaya — Huancayo y Orcotuna — Concepción del departamento de Junín" para 
su financiamiento y construcción, presentada por el proponente "Consorcio Aeródromo Regional Wanka". 
ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la adjudicación directa del proyecto "Construcción, Administración y 
Operación del servicio aeroportuario en la región Junín mediante un nuevo Gran Aeródromo Regional 
Wanka en los distritos de Sicaya — Huancayo y Orcotuna — Concepción del departamento de Junín" para 
su financiamiento y construcción, presentada por el proponente "Consorcio Aeródromo Regional Wanka". 
ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional, continuar con los procedimientos 
enmarcados en la legislación nacional, para concretizar el proyecto motivo del acuerdo. 
ARTÍCULO CUARTO.- AUTORIZAR a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional la publicación de la 
presente Norma Regional en el diario oficial El Peruano y en el encargado de las publicaciones judiciales 
de la región. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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